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CORTE- PROVINCIAL DE .JUSTICIA EJE SJJJHkSi: - TRIBUAL
DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nc4 CON SEDE

EN PORTOVIEJO. Portoviejo, martes 31 de enero del 2012, las 08hS2.

í105-20111 VISTOS: Aeréeoiese al proceso la Acción Extraordinaria de

Protección, "presentada r?or el señor César Javier Moreira Calle, en su

calidad de Representante de la Compañía Corporación de Weeocios J.M. &

D.M. Cía. Ltda., el 27 de enero del 012, a las 16h01, adjuntando dos fojas
al proceso. Atento al petitorio presentado., el Tribunal dispone:

FRIMEJBQ,- Comparece ante este Tribunal el señor César Javier Moreira

Calle, en cu calidad de Representante de la Compañía C-oi^üiñción d-ü

Nef?0C10S J Tíq ¿fy, T) TÜT Cía Lída ' ^T^seritafido uns Arfflóf! F/ytraordinaria

de Protección., el 27 de enero del 2012, a las 16h01, en la que manifiesta:
"El mito o vrovidencia de fecha 12 de diciembre del 2011, las 08h30,

materia de esta Acción Extraordinaria de Protección se encuentra

ejecutoriadapor elMinisterio de la Ley, al habérsenos notificado/...} con la
providencia de fecha de 03 de enero del 2013, a las llh30, al negárseme
la revocatoria de la orovicíencia dictada eí 13 cíe diciembre del 2011, las

08H30 v estando dentro del término íecfül previsto en el Artículo SO cíe la

L-ey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional vara

mterooner la oresente acción. Lo resuelto vor eí Tribunal Lástrital cíe lo

Contencioso Administrativo No. 4 con secíe en la ciudad de Po/ioviejo, de
la Corte PnjiJincial de ñisiicia de JMfanahí, de disvoner eí arehávo del Juicio

de Excepciones a la Coactiva No. 105-2011, ha violentado los derechos
constitucionales de mi representada, toda ves que la resolución emitida el
13 de diciembre del 2011, las 08h30 por el Tribunal fia violado normas
Constitucionales, en esvectai el contenido del numeral 4- e inciso seifimdo

del mimernl P. d¡?l Artirxiln 11 4** ¿™ r^nrtvh-hi^iÁrt/ Y! fil top/vr Av 1" mip

establece el Ari. 94 de la Constitución de la República, Art. 58 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional" v Art.

36 del Replamento de Susianciacion de Procesos de Competencias de la

Corte Constitucional, se dispone-notificar con la presentación de esta

demanda constitucional, a los señoffs=^Já¿eces del Tribunal níctrítai d-*- ^

Contencioso Administrativo JT* 4 de Portoviejo, Drs. Antonio Huaica Bello.
Gerardo Caicedo Barragán y Oswaldo Aviles Cevallos: quienes dictaron el

auto de fecha 13 de diciembre del 2011, las 0Bri30. Remítase el -nroceso W

105-2011. a fe-Cgrte Constitucional a la brevedad posible; previo a remitir

este proceso a L^-Be££e_ConstltUC10nal, a COSt* d¿t pA-hriñrmrin ntri^noacA

copias fctostáticas certificadas del proceso N* 105-2011, para lo cual se le
concede el término de tres días. SEGUNDO, - Téne'ase en cuenta el casillero

constitucional No. 523 v el correo electrónico

ivan.zaldumbid£©hotmail com señalados -nara recibir sus notificaciones

en la ciudad de Quito: y, la autorización oue confiere al Ab. Luis Iván

Zaldumbide Bermeo, fiara mje asuma su defensa. TERCERO,- Oficíese,



adjuntando copia certificada de la petición y de este auto, al señor Juez de
Coactiva de la Corporación Nacional de Electricidad Regional Manabí. '"
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Fn Portoviejo, martes tremía y uno de enero del dos mü doce a oartir de
jas nueve horas y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el
AUTO que antecede a: CESAR .JAVIER MOREIRA CALLE rtF.T?F>i-T-K

GENERAL DE LA COMPAMA "CORPORACIÓN DE NEGOCIOS" .TM q~

J1 í y cotieo tiectfoiü-coPOC-Í11q Ti!
VUJ m'J. 11

¿van.araJdumbíde^liotmail.coiEi del Dr ^Ab fiR n/AAN ZALDLTMBIDF

BERMEU CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A REGIONAL
MANABI en la casilla. No. 71. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

OFICIAL MAYOR /F)
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